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DELEGACIÓN COYOACÁN 

ACUERDO POR EL QUE SE SUSPENDEN LOS TÉRMINOS INHERENTES A LOS PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS ANTE LA DELEGACIÓN COYOACÁN, DURANTE LOS DÍAS QUE SE INDICAN 

ARQ. ANTONIO HEBERTO CASTILLO JUÁREZ, Jefe Delegacional  en Coyoacán, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 122, Base Tercera fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 fracciones XLV y LIV de
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; así como por lo dispuesto en el artículo 71 fracción IX de la
Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, y  

CONSIDERANDO 

Que la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal es el ordenamiento legal que regula la actuación de la 
Administración Pública del Distrito Federal ante los particulares, misma en la que se establece que las actuaciones y diligencias de 
orden administrativo deben ser ejecutadas en días hábiles, señalando como inhábiles entre otros, aquellos en que tengan 
vacaciones generales las autoridades competentes o aquellos en que se suspendan las labores, los que se harán del conocimiento 
público mediante acuerdo del Titular de la Dependencia, Entidad o Delegación respectiva. 

Que el Manual Específico de Operación de las Ventanillas Únicas Delegacionales, establece que las Ventanillas Únicas 
Delegacionales brindarán el servicio de atención al público en días y horas hábiles, mismo que podrá suspenderse previo acuerdo
en los términos de lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal; 

Que el Manual Específico de Operación de los Centros de Servicios y Atención Ciudadana establece que el horario de atención al 
público en días hábiles y dentro de un horario de 9:00 a 14:00 horas, dicho servicio podrá ampliarse en beneficio de la población
para otorgarle atención en días y horas inhábiles previo acuerdo del Jefe Delegacional y de su publicación en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal, de igual manera cuando se suspenda el servicio, todo ello conforme a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento 
Administrativo del Distrito Federal. 

Que la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, señala que los días inhábiles que se determinen por la 
Administración Pública local, deben hacerse del conocimiento público mediante Acuerdo que para tal efecto se publique en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE SUSPENDEN LOS TERMINOS INHERENTES A LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
ANTE LA DELEGACIÓN COYOACÁN, DURANTE LOS DIAS QUE SE INDICAN 

PRIMERO.- Los días 14 y 15 de septiembre del 2009, se considerarán inhábiles para efectos de la recepción de documentos e 
informes, trámites, resoluciones, avisos, actuaciones, diligencias, cómputo de términos, inicio, substanciación, desahogo de 
procedimientos administrativos, notificaciones, citatorios, emplazamientos, requerimientos, solicitudes de informes o documentos, 
recursos de inconformidad, revocación o algún otro medio de impugnación, así como cualquier acto administrativo emitido por los
servidores públicos adscritos a la Delegación Coyoacán.  

En virtud de lo anterior, para los efectos legales y/o administrativos, para el cómputo de términos, no deben ser considerados como 
días hábiles los días citados en el párrafo precedente. 

SEGUNDO.- Cualquier actuación o promoción ante la Delegación Coyoacán en alguno de los días considerados como inhábiles 
por el presente aviso, surtirá efectos hasta el primer día hábil siguiente. Cuando se cuente con plazo para la presentación de 
promociones y el último día de éste sea de los considerados como inhábiles sus efectos se prorrogarán hasta el día hábil siguiente.

En virtud de lo anterior, para los efectos legales y/o administrativos, en el cómputo de términos no deben ser considerados como
días hábiles los días citados en el párrafo precedente. 

T R A N S I T O R I O

UNICO.- El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en la  Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

(Firma) 
ARQ. ANTONIO HEBERTO CASTILLO JUÁREZ 

JEFE DELEGACIONAL EN COYOACÁN 


